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SESIONES ORDINARIAS

2008

ORDEN DEL DIA Nº 1323

SUMARIO: Porcentaje e incrementos a los que se
refieren los artículos 3º y 7º de la ley 26.341. Con-
tinuación de los mismos sujetos a la contribución
prevista en el artículo 4º de la ley 24.700. (36-P.E.-
2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el mensaje 1.941 del 13 de noviembre de
2008 y proyecto de ley por el cual se prevé una con-
tribución, distribución destinada al financiamiento
del sistema de asignaciones familiares del 14 % so-
bre los montos que sean abonados en concepto de
vales alimentarios o cajas de alimentos; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña,
y las que dará el miembro informante, aconseja la
sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Aclárase, que el porcentaje y los in-
crementos a los que se refieren, respectivamente,
los artículos 3º, segundo párrafo, y 7º de la ley
26.341, mientras mantengan transitoriamente su ca-
rácter no remunerativo, continúan sujetos a la con-
tribución prevista por el artículo 4º de la ley 24.700,
cuya derogación –dispuesta por el artículo 1º de la
ley 26.341– opera únicamente respecto de la por-
ción de los conceptos que adquieran carácter re-
munerativo, de acuerdo con lo establecido por las
normas indicadas en primer término.

Art. 2º – Aclárase, que el diez por ciento (10 %)
al que se refiere el artículo 3º, primer párrafo, de la
ley 26.341 se calcula sobre el valor de las prestacio-
nes comprendidas en los incisos b) y c) del artícu-

lo 103 bis de la ley 20.744 –derogados por el artícu-
lo 1º de la ley citada en primer término–, correspon-
diente al 2 de enero de 2008.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 19 de noviembre de 2008.

Héctor P. Recalde. – Delia B. Bisutti. – Lía
F. Bianco. – Alejandro M. Nieva. –
César A. Albrisi. – Sergio A. Basteiro.
– Ricardo O. Cuccovillo. – Claudia Gil
F. Lozano. – Juan D. González. – Juan
C. D. Gullo. – Daniel R. Kroneberger.
– Julio R. Ledesma. – Ana Z. Luna de
Marcos. – Oscar E. Massei. – Juan M.
Pais. – Guillermo A. Pereyra. – Juan A.
Salim.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación del Trabajo ha con-
siderado el mensaje 1.941 del 13 de noviembre de
2008 y proyecto de ley por el cual se prevé una con-
tribución, distribución destinada al financiamiento
del sistema de asignaciones familiares del 14% so-
bre los montos que sean abonados en concepto de
vales alimentarios o cajas de alimentos. Luego de
su estudio resuelve despacharlo favorablemente con
las modificaciones propuestas en el dictamen que
antecede.

Héctor P. Recalde.

ANTECEDENTE
Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 13 de noviembre de 2008.
Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-
lidad en relación a lo dispuesto por el artículo 4° de
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la ley 24.700 el cual prevé una contribución, desti-
nada al financiamiento del sistema de asignaciones
familiares, del catorce por ciento (14 %) sobre los
montos que sean abonados en vales alimentarios o
cajas de alimentos, instrumentos que en los térmi-
nos del artículo 103 bis de la ley 20.744 eran consi-
derados como beneficios sociales no remunerativos.

Tanto esta última consideración, como la contribu-
ción indicada, fueron derogadas por el artículo 1°
de la ley 26.341 norma que, a su vez, estableció la
obligación a los empleadores que vinieran otorgan-
do las prestaciones comprendidas en las normas que
la misma deroga, de mantenerlas en los términos que
ella prevé.

Así, conforme el artículo 3° de la ley 26.341, las
referidas prestaciones adquieren carácter remunera-
tivo a razón de un diez por ciento (10 %) de su valor
por cada bimestre calendario a partir de la entrada en
vigencia de la ley, mientras el porcentaje remanente,
que debe continuar abonándose, puede conservar
transitoriamente su carácter no remunerativo.

Además, de acuerdo con el artículo 7° de la ley,
en los términos allí previstos, las partes signatarias
de convenciones colectivas de trabajo podrán dis-
poner incrementos no remunerativos en vales de al-
muerzo, tarjetas de transporte, vales alimentarios y
canastas de alimentos por un lapso no superior a
seis (6) meses, vencido el cual adquirirán carácter
remunerativo.

Desde su sanción, medios especializados han
planteado varias dudas que la ley 26.341 ha gene-
rado respecto de la interpretación que corresponde
hacer de sus previsiones, pero, en especial, preocu-
pan aquellas vinculadas con la vigencia de la dero-
gación del mentado artículo 4° de su similar 24.700,
en cuanto pueda llegar a entenderse que la misma
operó, de manera total o sin ninguna particularidad,
el 2 de enero de 2008.

Al respecto, si bien es razonable la derogación
de la contribución de la que se trata sobre los vales
que en los términos del artículo 3°, primer párrafo,
de la ley 26.341 van adquiriendo, escalonada y pro-
gresivamente, carácter remunerativo, pues de lo
contrario debería ser sumada a las cotizaciones que
ya pesan sobre los conceptos remuneratorios; no
sucede lo propio con relación al porcentaje rema-
nente al que se refiere el párrafo segundo de la mis-
ma norma, en cuanto mantenga, transitoriamente,
naturaleza no salarial.

En tal sentido, no puede obviarse que entre los
fundamentos de lo que entonces era el proyecto de
la ley citada en el párrafo anterior, expresamente se
hacía mención como uno de los fines perseguidos
por la reforma propuesta, procurar la capitalización
de los recursos de la seguridad social, con lo cual
no resulta compatible el entendimiento antes indi-
cado, en tanto implica un directo desfinanciamiento
del sistema.

De esa manera, instrumentos como los vales, que
tantas críticas han merecido desde sectores socia-
les, políticos, judiciales y académicos, terminarían
agravando sus aspectos más cuestionables –y que
motivaron, precisamente, el dictado de la ley 26.341–
durante más de un año y medio, en tanto al carácter
no remunerativo del porcentaje remanente se ven-
dría a sumar la falta de toda cotización a la seguri-
dad social sobre el mismo.

Por el contrario, hace a la razonabilidad de la me-
dida en función de sus fines, que la contribución
del catorce por ciento (14 %) sea sustituida por las
correspondientes a cualquier otro concepto remu-
nerativo, en el sentido de que de igual forma escalo-
nada y progresiva que las prestaciones en cuestión
va adquiriendo carácter salarial, vaya quedando de-
rogada –sobre esa porción– aquella contribución,
manteniéndose así el financiamiento de la seguri-
dad social.

Similares consideraciones corresponde hacer res-
pecto de la aplicación de la contribución del catorce
por ciento (14 %) sobre los incrementos no remu-
nerativos a los que se refiere el artículo 7° de la ley
26.341.

Por último, se estima necesario precisar el modo
de cálculo del diez por ciento (10 %) al que se refie-
re el artículo 3° de la citada ley, otro de los aspec-
tos que también pueda dar lugar a dudas en cuanto
se entienda que debe calcularse sobre el saldo no
remunerativo en lugar de sobre el total del valor, al
momento de entrada en vigencia de la norma, de las
prestaciones comprendidas en los incisos deroga-
dos del artículo 103 bis de la ley 20.744.

Los aspectos señalados se vinculan con temá-
ticas respecto de las que su precisión mediante
decreto se podría traducir en nuevos conflictos
judiciales, cuando debe ser objetivo evitarlos a
través de normas jurídicas claras, facilitando su
interpretación en el sentido perseguido con su
dictado.

En mérito a lo expuesto se considera que vuestra
honorabilidad habrá de dar curso favorable al pro-
yecto de ley que se acompaña.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

Mensaje 1.941.

CRISTINA E. FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Sergio T. Massa. – Carlos A. Tomada. –

Carlos R. Fernández.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – El porcentaje remanente y los incre-
mentos a los que se refieren, respectivamente, los
artículos 3°, segundo párrafo, y 7° de la ley 26.341,
mientras mantengan transitoriamente su carácter no
remunerativo, continúan sujetos a la contribución
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prevista por el artículo 4° de la ley 24.700, cuya de-
rogación –dispuesta por el artículo 1° de la ley
26.341– opera únicamente respecto de la porción de
los conceptos que adquieran carácter remunerativo
de acuerdo con lo establecido por las normas indi-
cadas en primer término.

Art. 2° – El diez por ciento (10 %) al que se refie-
re el artículo 3°, primer párrafo, de la ley 26.341 se
calcula sobre el valor de las prestaciones compren-

didas en los incisos b) y c) del artículo 103 bis de
la ley 20.744 –derogados por el artículo 1° de la ley
citada en primer término– correspondiente al 2 de
enero de 2008.

Art. 3° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Sergio T. Massa. – Carlos A. Tomada. –

Carlos R. Fernández.


